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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

AGENCIA DIGITAL DE INNOVACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
JOSÉ ANTONIO PEÑA MERINO, TITULAR DE LA AGENCIA DIGITAL DE INNOVACIÓN PÚBLICA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, en términos de lo dispuesto por los artículos 1, 2, 7, 8, 14 fracciones I y XXV de la Ley de 
Operación e Innovación Digital para la Ciudad de México; 36, 37 fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México; 1, 6 último párrafo, 277 y 279 fracción XXVIII del Reglamento 
Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, y de los artículos 63 y 65 de los 
Lineamientos Generales sobre Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que el 20 de julio de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la reforma al artículo 6 apartado A fracción II de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que la información que se refiere a la vida 
privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
Que el 1º de junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la reforma al artículo 16 párrafo segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual señala que toda persona tiene el derecho humano a la 
protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su 
oposición. 
 
Que el 5 de febrero de 2017 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Decreto por el que se expidió la 
Constitución Política de la Ciudad de México, que en su artículo 7, apartado E, numerales 2, 3 y 4, establece el deber de 
proteger la información que se refiera a la privacidad y los datos personales, en los términos y con las excepciones previstas 
en la Constitución Federal y las leyes; asimismo prohibió cualquier injerencia arbitraria, oculta o injustificada en la vida de 
las personas y dispuso que toda persona tiene derecho al acceso, rectificación y cancelación de sus datos personales y a 
manifestar su oposición respecto del tratamiento de los mismos. Su manejo se regirá por los principios de veracidad, licitud, 
consentimiento, información, calidad, finalidad, lealtad, proporcionalidad y responsabilidad. 
 
Que el artículo 3 fracción XXIX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la 
Ciudad de México, define a los Sistema de Datos Personales como el conjunto organizado de archivos, registros, ficheros, 
bases o banco de datos personales en posesión de los Sujetos Obligados, cualquiera que sea la forma o modalidad de su 
creación, almacenamiento, organización y acceso. 
 
Que el artículo 9 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, 
establece que el Responsable del tratamiento de Datos Personales observará los principios de: calidad, confidencialidad, 
consentimiento, finalidad, información, lealtad, licitud, proporcionalidad, transparencia y temporalidad. 
 
Que en términos del artículo 36 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad 
de México, el Titular de los Sujetos Obligados en su función de Responsable del tratamiento de datos personales, conforme 
a su respectivo ámbito de competencia, determinará la creación, modificación o supresión de los Sistemas de Datos 
Personales. 
 
Que de acuerdo a lo estipulado en el artículo 37 fracción I de la  Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados de la Ciudad de México y 63 primer párrafo de los Lineamientos Generales sobre Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, establece que la creación, modificación o supresión 
de sus Sistemas de Datos Personales se efectuará mediante Acuerdo emitido por el Titular del Sujeto Obligado, o en su caso 
el órgano competente, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
Que el mismo artículo 37 en su fracción II de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
de la Ciudad de México en complemento con el 64 de los Lineamientos Generales de Datos local, establecen el contenido 
mínimo de los Acuerdos de Creación y Modificación de los Sistemas de Datos Personales. 
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Que en cumplimiento al artículo 63 segundo párrafo de los Lineamientos Generales sobre Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se establece que en los casos de creación y modificación, el 
Acuerdo deberá dictarse y publicarse previamente a la creación o modificación del Sistema de Datos Personales 
correspondientes y ser notificado al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (INFOCDMX) dentro de los diez días siguientes a su 
publicación. 
 
Que el artículo 23 fracción XIII de la  Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la 
Ciudad de México, señala que el Responsable para cumplir con el tratamiento lícito, transparente y responsable de los datos 
personales, tendrá el deber de registrar ante el INFOCDMX los Sistemas de Datos Personales, así como la Modificación o 
supresión de los mismos. 
 
Que el 31 de diciembre de 2018, fue publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Ley de Operación e 
Innovación Digital para la Ciudad de México, y con su entrada en vigor se creó la Agencia Digital de Innovación Pública de 
la Ciudad de México, órgano desconcentrado de la Jefatura de Gobierno. 
 
Que en el artículo 29 de la Ley de Operación e Innovación Digital para la Ciudad de México se establecen diversas 
facultades en materia de gobierno digital para la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a través de la Agencia 
Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México, entre otras, la de diseñar, impulsar y coordinar las estrategias de 
identificación de necesidades ciudadanas en materia de trámites y servicios de mayor demanda, mejora de procesos, 
sistemas de calidad, atención y satisfacción ciudadana, y conducir las acciones y políticas públicas relacionadas con la 
mejora de los sistemas de atención ciudadana. 
 
Que  de conformidad con el artículos 277 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 
Ciudad de México, la Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México tiene por objeto diseñar, coordinar, 
supervisar y evaluar las políticas relacionadas con la gestión de datos, el gobierno abierto, el gobierno digital, la gobernanza 
tecnológica, la gobernanza de la conectividad y la gestión de la infraestructura, así como la mejora regulatoria y 
simplificación administrativa del Gobierno de la Ciudad de México. 
 
Que el 11 de marzo de 2020 fue declarada por la Organización Mundial de la Salud, como emergencia de salud pública de 
importancia internacional, la aparición y propagación del virus Sars-cov2 (Covid-19), considerado ya como pandemia por lo 
que los gobiernos en todo el mundo implementaron medidas urgentes de diversa naturaleza para contrarrestar el impacto de 
dicho virus. 
 
Con fecha 19 de marzo de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Acuerdo por el que se determina 
las medidas preventivas en materia de salud a implementarse en la Ciudad de México, con motivo del virus Covid-19, que 
deberán de implementar las personas servidoras públicas adscritas a las Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados 
y Entidades de la Administración Pública. 
 
Que con fecha 20 de marzo del 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Acuerdo por el que se 
suspenden los términos y plazos inherentes a los procedimientos administrativos y trámites y se otorgan facilidades 
administrativas para el cumplimiento de las obligaciones fiscales, para prevenir la propagación del virus Covid–19. 
 
Que con fecha 23 de marzo de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Primer Acuerdo por el que se 
determina la suspensión temporal de actividades de los establecimientos y centros educativos que se señalan, así como los 
eventos públicos y privados mayores a 50 personas, con el propósito de evitar el contagio de Covid-19; en cuyos ordinales 
Primero y Segundo ordena la suspensión temporal de actividades en establecimientos considerados de impacto zonal y 
vecinal, así como de actividades públicas y privadas, incluyendo las religiosas con afluencia mayor a 50 personas. 
 
Que con fecha 30 de marzo del año en curso se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Primer Decreto por 
medio del cual se declaran las acciones extraordinarias en la Ciudad de México para evitar el contagio y propagación del 
Covid-19.  
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Que el 31 de marzo del 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Aviso por el que se da a conocer la 
Declaratoria de Emergencia Sanitaria por causa de fuerza mayor del Consejo de Salud de la Ciudad de México, en 
concordancia con la emergencia sanitaria declarada por el Consejo de Salubridad General, para controlar, mitigar y evitar la 
propagación del Covid-19; en cuyo ordinal Cuarto establece que serán asumidas las acciones establecidas en la Declaratoria 
de Emergencia Nacional del Consejo de Salubridad General del Gobierno de México. 
 
Que de conformidad con lo establecido en la fracción IX del artículo 16 de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México y con el Aviso publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México publicada en fecha 31 de marzo del 2020 en el que se establece la Declaratoria de Emergencia Sanitaria en la 
Ciudad de México, no será necesario recabar el consentimiento del titular en la obtención o recabación de sus datos 
personales, ya que dichos datos personales serán tratados con la única finalidad de prevenir y prestación de asistencia 
sanitaria en la Ciudad de México. 
 
Que con fecha 1° de abril del citado año se publicó en el mismo medio oficial el Tercer Acuerdo por el que se determinan 
acciones extraordinarias en la Ciudad de México para atender la Declaratoria de Emergencia Sanitaria por causa de fuerza 
mayor, en concordancia con el Acuerdo del Consejo de Salubridad General del Gobierno Federal, con el propósito de evitar 
el contagio y propagación del Covid–19, mismo que en su ordinal Segundo establece como una de las medidas 
extraordinarias el fortalecimiento del Consejo de Salud de la Ciudad de México, prevista en el artículo 23 de la Ley de 
Salud del Distrito Federal, con la participación de las personas titulares de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, de la 
Agencia Digital de Innovación Pública y del Sistema de Aguas de la Ciudad de México. 
 
Que el Consejo de Salubridad General acordó el 12 de mayo de 2020 en su tercera reunión de la Sesión Permanente, 
medidas para continuar con la mitigación de la epidemia causada por el virus SARS-CoV2, después de la Jornada Nacional 
de Sana Distancia, mismas que le corresponde implementar a la Secretaría de Salud del Gobierno Federal. 
 
Que con fecha 14 de mayo del año que transcurre, la Secretaría de Salud del Gobierno de México publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, 
educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo 
epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como se establecen acciones 
extraordinarias; modificado mediante publicación  de fecha 15 del mismo mes y año.  
 
Que el 20 de mayo del año en curso, la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México presentó el Plan Gradual hacia la Nueva 
Normalidad en la Ciudad de México que establece las estrategias que se implementarán para la reapertura de las actividades 
laborales, sociales, educativas, culturales y económicas en la Ciudad de México, la cual deberá ser de manera progresiva y 
apegada a los estándares mínimos de seguridad contra riesgo de contagio. Para ello, se contempló un sistema de semáforo y 
un Comité de Monitoreo hacia la Nueva Normalidad de la Ciudad de México, que permita evaluar el riesgo epidemiológico 
relacionado con dicha reapertura de actividades, el cual se encuentra facultado para establecer acciones extraordinarias 
adicionales a las ya establecidas. 
 
Que en fecha 29 de mayo del año en curso, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Acuerdo por el que se 
establecen los SEXTO ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PLAN GRADUAL HACIA LA NUEVA NORMALIDAD EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y SE 
CREA EL COMITÉ DE MONITOREO, por medio del cual, entre otros asuntos, se instruye a la Secretaría de Salud, en 
coordinación con la Agencia y demás órganos de la Administración Pública, a llevar a cabo un sistema estricto y 
permanente de vigilancia epidemiológica, con el apoyo de un sistema centralizado de información a cargo de la Agencia, 
para el seguimiento y rastreo epidemiológico que permita la identificación, seguimiento y rastreo de casos positivos y 
sospechosos de posibles contagios de COVID-19; de su red de contactos o ubicación de zonas de contagio, mediante 
información recabada de los empleadores, visitas domiciliarias, tamizajes realizados a través de mensajes de texto SMS, vía 
telefónica de LOCATEL, 911, reportes de contagio en sectores económicos abiertos y pruebas, a fin de realizar acciones 
para controlar, contener y minimizar los riesgos de contagios de COVID-19 entre la población. La información recabada en 
el sistema de información centralizada permitirá dar seguimiento a los casos de posible contagio o confirmados de COVID-
19, localizar e informar a su red de contactos con los que tuvo cercanía y aplicar las pruebas para minimizar la posibilidad 
de contagio. La Agencia, en el ámbito de sus atribuciones, realizará análisis de datos para monitorear los indicadores 
epidemiológicos que permitan medir la evolución de las medidas implementadas en el Plan. 
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Que de acuerdo con la experiencia internacional, los sistemas de monitoreo y rastreo han permitido coordinar estrategias de 
carácter incluso nacional, por medio de las cuales se han podido determinar zonas de brotes o de mayor riesgo de contagios 
de COVID-19 y, con base en ello, tomar acciones que eviten el contacto y la interacción de personas en dichas zonas, como 
lo es el caso de Alemania,  donde con el fin de evitar la propagación de dichos brotes se ha hecho uso de los sistemas de 
monitoreo y rastreo, demostrando dichas medidas ser efectivas en la contención del virus Sars-COV-2 entre la población, 
contemplando una amplia coordinación entre las autoridades de Salud. 
 
Que en fecha 8 de junio del 2020 se publicó en la  Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Acuerdo por el que se modifica 
el SISTEMA DE DATOS PERSONALES DEL SISTEMA DE REGISTRO DE INFORMACIÓN DE LOCATEL 
(SIRILO) DE LA AGENCIA DIGITAL DE INNOVACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, con la 
finalidad de ajustar dicho sistema a las necesidades imperantes en la Ciudad de México en materia de información, 
prevención, contención, control, identificación, seguimiento y rastreo de casos sospechosos de COVID-19, o de casos 
confirmados de contagio por COVID-19 entre los habitantes de la Ciudad de México. 
 
Que el 10 de julio de 2020, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el SEXTO AVISO POR EL QUE SE 
DA A CONOCER EL COLOR DEL SEMÁFORO EPIDEMIOLÓGICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ 
COMO LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN A LA SALUD QUE DEBERÁN OBSERVARSE, en cuyo Ordinal 
TERCERO se establece la posibilidad de que cualquier trabajador o persona con la que habita resulte con prueba positiva 
de Covid-19 y que no sean derechohabientes del IMSS o ISSSTE, puedan registrarse en el enlace electrónico 
http://hogarresponsable.covid19.cdmx.gob.mx,  requisitando la información solicitada en la propia plataforma, a efecto de 
que le sea expedida una constancia por parte de la Autoridad Sanitaria de la Ciudad de México, para justificar ante su 
empleador su ausencia por 15 días.  
 
Asimismo, el Servicio Público de Localización Telefónica 55 56 58 11 11 (LOCATEL) contactará al centro de trabajo o 
empleador de todos los miembros de la familia para notificarles que su empleado o una persona con la que habita es positivo 
de Covid-19, por lo que deberá ausentarse de su centro de trabajo por el plazo indicado. Lo anterior, con el propósito de 
prevenir riesgos o daños a la salud de la población.  
 
Que el 31 de julio de 2020, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el DÉCIMO TERCER AVISO POR 
EL QUE SE DA A CONOCER EL COLOR DEL SEMÁFORO EPIDEMIOLÓGICO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN A LA SALUD QUE DEBERÁN OBSERVARSE Y SE MODIFICAN 
LOS LINEAMIENTOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN GRADUAL HACIA LA NUEVA NORMALIDAD EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO,  que ordena en su ordinal CUARTO la modificación del numeral DÉCIMO TER de dichos 
Lineamientos, con el propósito de incrementar la capacidad de rastreo, identificación y seguimiento de casos positivos y 
sospechosos de COVID-19 del sistema de vigilancia epidemiológica en la Ciudad de México por lo que en consecuencia, se 
establece la obligación de las personas físicas o morales titulares de los establecimientos o responsables de las actividades 
que conforme al color del Semáforo se encuentren operando, que por sí, o a través de las personas que designen como 
responsables del centro laboral, de reportar los días lunes de cada semana, a través del sitio 
empresasresponsables.cdmx.gob.mx la información que sirva para alimentar el Sistema de Vigilancia Epidemiológica en 
la Ciudad de México. 
 
Que de conformidad con el citado Aviso, se establece la modificación del ordinal QUINTO del DÉCIMO AVISO POR 
EL QUE SE DA A CONOCER EL COLOR DEL SEMÁFORO EPIDEMIOLÓGICO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, ASÍ COMO LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN A LA SALUD QUE DEBERÁN OBSERVARSE,  que 
prevé la obligación de los titulares o responsables de los laboratorios clínicos o lugares autorizados para realizar pruebas 
COVID-19 en la Ciudad de México, de reportar los días lunes de cada semana, a través del sitio 
empresasresponsables.cdmx.gob.mx, la información concerniente a las pruebas practicadas por los establecimientos 
mercantiles que se encuentran laborando conforme al color del Semáforo Epidemiológico, con el propósito de incrementar 
la capacidad de rastreo, identificación y seguimiento de casos positivos y sospechosos de COVID-19 del sistema de 
vigilancia epidemiológica en la Ciudad de México. 
 
Que a fin de garantizar los principios y obligaciones que regulan la protección y tratamiento de los datos personales en 
posesión de esta Agencia, y en términos de los artículo 37 fracción II de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, 63 y 65 de los Lineamientos Generales sobre Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, que dispone que la creación, modificación o 



3 de agosto de 2020 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 7 

 

supresión de Sistemas de Datos Personales sólo podrá efectuarse mediante Acuerdo emitido por el titular del Sujeto 
Obligado publicado en Gaceta Oficial de la Ciudad de México; por todo lo anterior, he tenido a bien emitir el presente: 
 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DEL SISTEMA DE 
REGISTRO DE INFORMACIÓN DE LOCATEL (SIRILO) DE LA AGENCIA DIGITAL DE INNOVACIÓN 

PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
ÚNICO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 36 y 37 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, así como de los artículos 63 y 65 de los Lineamientos Generales sobre 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se modifica el ACUERDO 
POR EL QUE SE MODIFICA EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DEL SISTEMA DE REGISTRO DE 
INFORMACIÓN DE LOCATEL (SIRILO) DE LA AGENCIA DIGITAL DE INNOVACIÓN PÚBLICA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, para quedar como se establece a continuación: 
 
A. FINALIDAD Y USO PREVISTO 
 
Brindar atención a través de redes sociales, chat en línea, SMS y línea telefónica (LOCATEL), a aquellas personas que 
soliciten los servicios de localización de personas extraviadas, reporte de vehículos desaparecidos, atención del consumo de 
sustancias psicoactivas; asistencia legal, médica, nutricional, psicológica, veterinaria, así como para proporcionar 
información sobre trámites y servicios que brinda la Administración Pública de la Ciudad de México.  
 
El uso previsto que se le dará a los datos personales será generar registros institucionales sobre las solicitudes realizadas 
que permita dar seguimiento a los reportes de personas extraviadas y vehículos desaparecidos y canalizar a las personas con 
las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades y Alcaldías de la Administración Pública de la Ciudad 
competentes para la atención y seguimiento sobre trámites y servicios, así como para disociar los datos personales a fin de 
no identificar a su titular, para fines estadísticos.  
 
Derivado de la Emergencia Sanitaria declarada en la Ciudad de México, brindar información a la ciudadanía relacionada 
con el COVID-19; dar atención a través de SMS, línea telefónica, aplicación móvil APP COVID-19 CDMX y 
videollamada a aquellas personas que soliciten la evaluación temprana (tamizaje); realizar el seguimiento, monitoreo de 
sintomatología, verificación del aislamiento de los casos confirmados de COVID-19; localizar a las personas que hayan 
resultado por tamizaje con sospecha o  confirmación de COVID-19 por aplicación de prueba; solicitar los datos de las 
personas con las que tuvieron contacto antes y después de haber presentado síntomas de COVID-19, a fin de localizarlas e 
informarles que tuvieron contacto con una persona anonimizada, con sospecha o confirmación de COVID-19, para 
informarles sobre las medidas sanitarias que deben tomar; así como, coordinar la entrega de apoyos proporcionar 
orientación sobre medidas mínimas de sanidad que se deben llevar a cabo en el domicilio y en la vía pública ante la 
sospecha o confirmación de fallecimiento de alguna persona por COVID-19.  
 
Asimismo, se canalizará a los casos confirmados y sospechosos de haber sido contagiados de COVID-19, a la Secretaría de 
Salud de la Ciudad de México para la atención y en caso de requerir servicios de sanitización y/o traslado de personas 
fallecidas por sospecha o confirmación por COVID-19 en domicilio, hospitales y en la vía pública; así como para que se 
sea emitido un justificante médico de la persona confirmada de COVID-19 y de la o las personas con las que habita, que no 
sean derechohabientes del IMSS e ISSSTE, a fin de justificar ante su empleador su ausencia por 15 días.  
 
Como medida de prevención y contención del COVID-19 para la reanudación de actividades sociales, educativas y 
económicas hacia Nueva Normalidad de la Ciudad de México, se realizará un seguimiento, monitoreo y rastreo de casos 
positivos o sospechosos de posibles contagios de COVID-19 y de su red de contactos o ubicación de zonas de posible 
contagio, mediante información recabada del tamizajes realizados por las personas a través de los canales habilitados por la 
Agencia Digital de Innovación Pública y de resultados positivos reportados por la Secretaría de Salud, para obtener la 
información relativa a los datos de contacto de las personas con que tuvo cercanía, para contactarlas, brindarles 
información y notificar a sus miembros de la familia y empleadores que una persona que labora en su centro de trabajo es 
un caso positivo de Covid-19, por lo que deberá ausentarse de su centro de trabajo por el plazo de quince días y en su caso 
canalizarlas a las autoridades sanitarias para la aplicación de pruebas y aislamiento durante la espera del resultado, o bien, 
para que dichas autoridades practiquen visitas domiciliarias para aplicarles pruebas.   
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Así mismo, se establece la obligación a los titulares o responsables de los laboratorios clínicos o lugares autorizados para 
realizar pruebas COVID-19 en la Ciudad de México de reportar la información concerniente a las pruebas realizadas en 
dichos laboratorios, así como sus resultados; y a los titulares o responsables de  los establecimientos o responsables de las 
actividades que conforme al color del Semáforo se encuentren operando por sí, o a través de las personas que designen 
como responsables del centro laboral, los datos relacionados a los establecimientos así como, los resultados de las pruebas 
realizadas a sus empleados, el día lunes de cada semana a través del sitio empresasresponsables.cdmx.gob.mx. 
 
Los datos recabados podrán disociarse para realizar análisis y monitorear los indicadores epidemiológicos que permitan 
medir la evolución de las medidas implementadas en el Plan Gradual hacia la Nueva Normalidad en la Ciudad de México. 
 
C. ESTRUCTURA BÁSICA DEL SISTEMA 
 
d) Datos de salud: 
15. Resultados de la prueba de detección del virus SARS-CoV2 en RT-PCR de reacción en cadena de la polimerasa. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. En cumplimiento al artículo 37 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
de la Ciudad de México y del artículo 65 de los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados de la Ciudad de México, publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO. Se instruye al Responsable del “SISTEMA DE DATOS PERSONALES DEL SISTEMA DE REGISTRO 
DE INFORMACIÓN DE LOCATEL (SIRILO) DE LA AGENCIA DIGITAL DE INNOVACIÓN PÚBLICA DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO”, en términos del artículo 2 fracción XII de los Lineamientos Generales sobre Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, para que realice la modificación 
correspondiente en el Registro Electrónico de Sistemas de Datos Personales a cargo del Instituto de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en términos del 
artículo 38 de la  Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México y de los 
artículos 65 y 67 de los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la 
Ciudad de México. 
 
TERCERO. Se instruye al Enlace de Datos Personales que notifique al Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México sobre la 
modificación del “SISTEMA DE DATOS PERSONALES DEL SISTEMA DE REGISTRO DE INFORMACIÓN DE 
LOCATEL (SIRILO) DE LA AGENCIA DIGITAL DE INNOVACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO”, de conformidad con lo establecido en los artículos 65 y 67 de los Lineamientos Generales de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México;  así como el nivel de seguridad aplicable en 
términos del  artículo 25 último párrafo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de 
la Ciudad de México, dentro de los diez días hábiles siguientes a su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México, para los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
 
CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación. 

 
Ciudad de México, a los treinta y un días del mes de julio de dos mil veinte. 

 
 

(Firma) 
 

____________________________________________ 
JOSÉ ANTONIO PEÑA MERINO 

TITULAR DE LA AGENCIA DIGITAL DE INNOVACIÓN PÚBLICA 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
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CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES 
 

MTRO. NÉSTOR VARGAS SOLANO, Consejero Jurídico y de Servicios Legales, con fundamento en los artículos 3 fracción 
XI; 11 fracción I; 16 fracción XIX; 43 fracciones I, XX, XXI y XXXII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; 7 fracción XIX inciso A; 21 fracciones V y XIX del Reglamento Interior del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 36 y 37  fracciones I y III de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México; así como 63 y 64 de los Lineamientos Generales de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México; y 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el 20 de julio de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la reforma al artículo 6 apartado A fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que la información que se refiere a la vida privada y los 
datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
Que el 1º de junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la reforma al artículo 16 párrafo segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual señala que toda persona tiene el derecho humano a la protección de 
sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición. 
 
Que el 5 de febrero de 2017 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Decreto por el que se expidió la 
Constitución Política de la Ciudad de México, que en su artículo 7 apartado E, numerales 2, 3 y 4, establece el deber de proteger la 
información que se refiera a la privacidad y los datos personales, en los términos y con las excepciones previstas en la 
Constitución Federal y las leyes; asimismo prohibió cualquier injerencia arbitraria, oculta o injustificada en la vida de las personas 
y dispuso que toda persona tiene derecho al acceso, rectificación y cancelación de sus datos personales así como  manifestar su 
oposición respecto del tratamiento de los mismos. Su manejo se regirá por los principios de veracidad, licitud, consentimiento, 
información, calidad, finalidad, lealtad, proporcionalidad y responsabilidad. 
 
Que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, en su artículo 3 fracción 
XXIX define al Sistema de Datos Personales como el conjunto organizado de archivos, registros, ficheros, bases o banco de datos 
personales en posesión de los Sujetos Obligados, cualquiera que sea la forma o modalidad de su creación, almacenamiento, 
organización y acceso. 
 
Que el artículo 9 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, establece 
que el Responsable del tratamiento de Datos Personales observará los principios de calidad, confidencialidad, consentimiento, 
finalidad, información, lealtad, licitud, proporcionalidad, transparencia y temporalidad. 
 
Que en términos del artículo 36 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 
México, el Titular de los Sujetos Obligados en su función de Responsable del tratamiento de datos personales, conforme a su 
respectivo ámbito de competencia, determinará la creación, modificación o supresión de los Sistemas de Datos Personales. 
 
Que de acuerdo a lo estipulado en el artículo 37 fracción I de la  Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados de la Ciudad de México y 63 primer párrafo de los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, establece que la creación, modificación o supresión de sus Sistemas de 
Datos Personales se efectuará mediante Acuerdo emitido por el Titular del Sujeto Obligado, o en su caso el órgano competente, 
publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
Que el mismo artículo 37 en su fracción II de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la 
Ciudad de México en complemento con el 64 de los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados de la Ciudad de México, establecen el contenido mínimo de los Acuerdos de Creación y Modificación de los 
Sistemas de Datos Personales.  
 
Que en cumplimiento al artículo 63 segundo párrafo de los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se establece que en los casos de creación y modificación, el Acuerdo 
deberá dictarse y publicarse previamente a la creación o modificación del Sistema de Datos Personales correspondientes y ser 
notificado al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de  Datos Personales y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México, dentro de los diez días siguientes a  su publicación. 
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Que el artículo 23 fracción XIII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 
México, señala que el Responsable para cumplir con el tratamiento lícito, transparente y responsable de los datos personales, 
tendrá el deber de registrar ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, los Sistemas de Datos Personales, así como la Modificación o supresión de los 
mismos. 

 
Que la Consejería Jurídica y de Servicios Legales es una Dependencia que integra la Administración  Pública Centralizada  de la 
Ciudad de México y le corresponde el despacho de las materias relativas a las funciones de orientación, asistencia, publicación 
oficial, y coordinación de asuntos jurídicos; revisión y elaboración de los proyectos de iniciativas de leyes y reglamentos, decretos, 
acuerdos y demás instrumentos  jurídicos y administrativos  que se sometan a consideración de la Jefa de Gobierno y de los 
servicios relacionados con las Direcciones Generales de  Registro Público de la Propiedad y de Comercio, Servicios Legales, 
Jurídica y Estudios Legislativos, Registro Civil, Regularización Territorial y la Dirección Ejecutiva Justicia Cívica. 
 
Que dentro de las Unidades Administrativas que conforman a la Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de 
México, se encuentra la Dirección General Jurídica y Estudios Legislativos, a la que de acuerdo con lo dispuesto en las fracciones 
XVII, XVIII y, XXV  del artículo 229 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 
México, le corresponde entre otras funciones, la de conservar, administrar y vigilar el funcionamiento del Archivo General de 
Notarias así como vigilar el cumplimiento de las disposiciones en materia de protocolos y apéndices que se remitan para su 
custodia al mismo, recibir los avisos de los notarios públicos de la Ciudad de México, acerca de la designación de tutela cautelar e 
informar a la autoridad competente acerca de la existencia de designación de la misma y; certificar, por sí o a través de las 
Direcciones Consultas Jurídicas y Asuntos Notariales y de Legislación y Trámites Inmobiliarios, los documentos que obren en los 
expedientes que sean integrados con motivo del ejercicio de las facultades a su cargo. 
 
Que con fecha 8 de enero de 1980, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, Ley del Notariado para el Distrito Federal, 
misma que tuvo su última reforma el 08 de junio de 2020 y que ahora es llamada Ley del Notariado para la Ciudad de México, que 
en los numerales 248, 249, 250 y 251 se establece que el Archivo General de Notarias se constituirá con los documentos, 
protocolos, sellos, expedientes manuscritos, libros y demás que los notarios le remitan, certificara la documentación solicitada por 
autoridades judiciales, administrativas y legislativas, así como a particulares que acrediten interés legítimo, certificara la razón de 
cierre, custodiara definitivamente los protocolos que contengan la razón de cierre, dictaminara y calificara solicitudes presentadas 
por particulares para la procedencia de un trámite, manteniendo la privacidad del documentos que no tengan una antigüedad de 
más de setenta años, y en el caso de que la antigüedad sea de más de setenta años se constituirán como documentos públicos.  
 
Que con fecha 24 de noviembre del año 2011, fue inscrito en el Registro Electrónico de Sistemas de Datos Personales, 
administrado por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, el Sistema de Datos Personales denominado “Protocolos de los Notarios Públicos”. 
 
Que debido a las atribuciones establecidas en los artículos  248, 249, 250 y 251 de la Ley del Notariado para la Ciudad de México, 
se tiene que el Consejero Jurídico y de Servicios Legales faculta al Titular del Archivo General de Notarías a coadyuvar en lo 
concerniente a la función notarial, estudiar y proponer métodos de conservación y respaldo de documentos notariales, certificar 
documentación solicitada por autoridades judiciales, administrativas y legislativas; así como a particulares que acrediten interés 
legítimo. Además de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 
Ciudad de México y su Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Publica de la Ciudad de México y el 
Manual Administrativo y de Procedimientos de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales. 
 
Que con el fin de dar cumplimiento a las disposiciones legales y administrativas involucradas para el correcto tratamiento de los 
datos personales de las personas que realicen trámites y procedimientos de los expedientes, manuscritos, protocolos, apéndices y, 
demás documentos que contengan actos jurídicos celebrados ante Notarios Públicos de la Ciudad de México; se emite el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DENOMINADO  “PROTOCOLOS  
DE LOS NOTARIOS PÚBLICOS” 
 
 
Único: Se modifica el Sistema de Datos Personales denominado. “PROTOCOLO DE LOS NOTARIOS PÚBLICOS”, para quedar 
de la siguiente manera “PROTOCOLOS DE LOS NOTARIOS PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO”. (Consulta y/o 
Búsqueda de Instrumentos Notariales, Asiento de Nota Marginal o Complementaria en Instrumento Notarial que se encuentre en el 
Archivo General de Notarias, Autorización definitiva de Instrumentos Notariales, Expedición de Testimonio, Copia Certificada o 
Copia Simple  de Instrumento Notarial). 
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Nombre del sistema 

Sistema de Datos Personales “PROTOCOLOS DE LOS NOTARIOS PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO”. (Consulta y/o 
Búsqueda de Instrumentos Notariales, Asiento de Nota Marginal o Complementaria en Instrumento Notarial que se encuentre en el 
Archivo General de Notarias, Autorización definitiva de Instrumentos Notariales, Expedición de Testimonio, Copia Certificada o Copia 
Simple  de Instrumento Notarial). 

A. La finalidad del sistema de datos personales y los usos previstos para el mismo. Resguardar los datos personales de los ciudadanos, 
notarios o en su caso autoridades jurisdiccionales que requieran o soliciten algún protocolo de notarios que contienen diversos actos 
jurídicos celebrados ante Notarios Públicos de la Ciudad de México, mismos que están custodiados de manera definitiva en los acervos 
del Archivo General de Notarías de esta Ciudad,  

Normatividad 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Ley General de Archivos. 
Constitución Política de la Ciudad de México. 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. 
Ley de Archivos del Distrito Federal. 
Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México. 
Ley del Notariado para la Ciudad de México. 
Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 
Reglamento de la Ley del Notariado para la Ciudad de México. 
Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
Manual Administrativo de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México. 

Transferencias 
Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México. 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México. 
Notarios Públicos de la Ciudad de México.  
Órganos Jurisdiccionales Locales y Federales. 
Órganos de Control Interno. 
Auditoría Superior de la Ciudad de México. 
Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México. 

B. Personas físicas o grupos de personas de las que se recaben o traten datos personales: personas físicas o morales que acrediten interés 
jurídico, Notarios Públicos y autoridades facultadas. 

C. La estructura básica del sistema de datos personales y la descripción de los tipos de datos incluidos en el mismo. 

Datos Identificativos: Nombre, género, fotografía, fecha de nacimiento, sexo, domicilio, CURP, edad,  firma, clave de elector, código 
OCR (adverso credencial de elector emitido por el INE), código QR , número de pasaporte, lugar de nacimiento, estado civil, matrícula 
del servicio militar nacional, no. de cartilla, firma, teléfono particular. 

Datos biométricos: Huella dactilar. 

Datos electrónicos: Correo electrónico particular. 

Datos patrimoniales: Valor catastral, medidas y superficie, folio real, número del predial. 

Datos afectivos y/o familiares: Nombres de familiares dependientes y beneficiarios. 

Datos académicos: Grado de estudios y número de cédula profesional. 

Ciclo de vida de los datos personales: 

Tiempo de conservación automatizado: No aplica. 

Tiempo de conservación en  archivo de trámite: 5 años. 
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Tiempo de conservación en archivo de concentración: Permanente. 

D.  Instancias responsables del tratamiento del sistema de datos personales: La responsable del tratamiento del sistema de datos 
personales es la Consejería Jurídica y de Servicios Legales a través de la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos.  

Usuarios: 

• Dirección de Consultas Jurídicas y Asuntos Notariales.
• Subdirección de Asuntos Notariales de la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos.
• Jefatura de Unidad Departamental de Archivos Notariales.
• Jefatura de Unidad Departamental de Archivo Histórico.
• Jefatura de Unidad de Atención Ciudadana y Control de Gestión.
• Enlace de resguardo y conservación (Protocolos).
• Enlace de resguardo y documentación (Testamentos).
• Enlace de resguardo y documentación (Reprografía).

E. Área ante las que podrán ejercer los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición (ARCO) 

El titular de los datos personales, podrá ejercer su derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición así como la revocación del 
consentimiento en términos de lo establecido en el Titulo Tercero de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados de la Ciudad de México, en la Unidad de Transparencia de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales sita en Candelaria de 
los patos S/N, Colonia 10 de mayo, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, C.P. 15290, Ciudad de México, Tels: 
53458036/8042/8044; correo electrónico ut.consejeria@gmail.com; o a través del Sistema INFOMEX (www.infomex.org.mx), la 
Plataforma Nacional de Transparencia (www.plataformadetransparencia.org.mx) o a través del Tel-INFO al 56364636. 

F. Nivel de seguridad: Nivel de seguridad aplicable Alto 

Medidas de seguridad: Administrativas, físicas y técnica. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. En cumplimiento al artículo 37 fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de 
la Ciudad de México, publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

SEGUNDO. Se instruye al Responsable del Sistema de Datos Personales en términos del artículo 2 fracción XII de los Lineamientos 
Generales de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, para que realice la Modificación del Sistema de Datos 
Personales “Protocolos de los Notarios Públicos de la Ciudad de México”, en el Registro de Sistemas de Datos Personales a cargo del 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, en términos del artículo 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 
México, 65 y 67 de los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

TERCERO. Se instruye al Enlace de Datos Personales para que notifique al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México la publicación del presente Acuerdo de Modificación del 
Sistema de Datos Personales “Protocolos de los Notarios Públicos de la Ciudad de México”, de conformidad con los artículos 63 y 65 de 
los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como el nivel de seguridad 
aplicable en términos del artículo 25 último párrafo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la 
Ciudad de México, dentro de los diez días hábiles siguientes a su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, para los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

Ciudad de México, a los veintiocho días del mes de julio de dos mil veinte 

(Firma) 

MTRO. NÉSTOR VARGAS SOLANO 
CONSEJERO JURÍDICO Y DE SERVICIOS LEGALES 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO  

http://www.infomex.org.mx/
http://www.plataformadetransparencia.org.mx/
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ALCALDÍA EN ÁLVARO OBREGÓN 

Licenciada Layda Elena Sansores San Román, Alcaldesa en Álvaro Obregón, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 52; 53 numeral 12 fracciones I, II y XIII de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 3, 29, 30, 31, 
fracciones I, VIII, X, XIII y 71 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; así como en lo establecido en el 
Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 12 de octubre de 2018; 11 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; Décimo Segundo y Décimo Tercero de los Lineamientos 
Generales para el Registro de los Manuales Administrativo y Específicos de Operación de las Dependencias, Órganos, 
Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México; así como de las Comisiones, Comités, Institutos y 
cualquier otro Órgano Administrativo Colegiado o Unitario que Constituya la Administración Pública de la Ciudad de 
México, publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 20 de febrero de 2019 y el Registro MEO-011/150120-
OPA-AO-3/010119, otorgado por la Coordinación General de Evaluación, Modernización y Desarrollo Administrativo, 
adscrita a la Secretaría de Administración y Finanzas, mediante oficio SAF/CGEMDA/0106/2020, emito el siguiente:  

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO EN EL CUAL PODRÁ SER 
CONSULTADO EL MANUAL ESPECÍFICO DE OPERACIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO INTERNO DE 
ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DE LA ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN, CON NÚMERO DE 
REGISTRO MEO-011/150120-OPA-AO-3/010119.  

Único. El Manual Específico de Operación del Comité Técnico Interno de Administración de Documentos de la Alcaldía 
Álvaro Obregón, con número de registro MEO-011/150120-OPA-AO-3/010119, otorgado por la Coordinación General de 
Evaluación, Modernización y Desarrollo adscrita a la Secretaría de Administración y Finanzas, mediante oficio 
SAF/CGEMDA/0106/2020, queda para consulta pública en la siguiente dirección electrónica 
http://www.aao.cdmx.gob.mx/wp-content/uploads/documentos/manual_especifico_admin_documentos.pdf. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

SEGUNDO.- El presente aviso entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

TERCERO.- Se designa como responsable del enlace electrónico al Dr. Miguel Ángel Gallardo López, Coordinador de 
Gobierno Electrónico, el cuál puede ser localizado en el siguiente número telefónico 52766905, con domicilio en calle 
Canario, esquina calle 10, colonia Tolteca, C.P. 01150, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México. 

Álvaro Obregón, Ciudad de México, a los veintiocho días del mes de julio de dos mil veinte. 

(Firma) 

Licenciada Layda Elena Sansores San Román 
Alcaldesa en Álvaro Obregón 

http://www.aao.cdmx.gob.mx/wp-content/uploads/documentos/manual_especifico_admin_documentos.pdf


ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

INSTITUTO LOCAL DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

DIRECCIÓN GENERAL 

Fernando Manuel Castillo Molina, Director General del Instituto Local de la Infraestructura Física Educativa de la Ciudad de México, con fundamento en los 

artículos 2, 11 fracción II, 44 fracción I, 45, 54 y74 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 1 y 

11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; 40 de la Ley de Coordinación Fiscal, 21 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, 

15 de la Ley de la Infraestructura Física Educativa del Distrito Federal, 14 fracción I, párrafo segundo del Estatuto Orgánico del Instituto Local de la 

Infraestructura Física Educativa de la Ciudad de México publicado en este medio el 25 de julio de 2019 y su Nota Aclaratoria del 9 de agosto del mismo año; se 

emite lo siguiente: 

“Aviso por el cual se da a conocer la adición al Programa Anual de Obra Pública 2020”: 

Número de Afectación Presupuestaria Proyecto Plantel Recursos Importe 2020 Importe Total 

C07PDIF6185 O20NR0484 
14 Planteles de Educación 

Básica en la Ciudad de México 

FAM 2020 

REGULAR 
$39,050,000.00 $39,050,000.00 

Los datos de este programa son de carácter informativo por lo que no implica compromiso alguno de contratación y se podrá modificar, adicionar, diferir o 

cancelar sin responsabilidad para el Instituto Local de la Infraestructura Física Educativa de la Ciudad de México. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

Ciudad de México, a 27 de julio de 2020. 

(Firma) 

Fernando Manuel Castillo Molina 

DIRECTOR GENERAL 



CONVOCATORIAS DE LICITACIÓN Y FALLOS 
 

 SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

ÓRGANO DESCONCENTRADO 

CONVOCATORIA No. 18 

 

El Lic. Luis Corral Zavala, Director de Recursos Materiales, Abastecimiento y Servicios, del Sistema de Aguas de la Ciudad de México (SACMEX), del 

Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 27 inciso a, 28, 30 

fracción II, 32 y 43 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, su Reglamento; artículos 7 fracción X último párrafo, 235 y 236 del Reglamento Interior 

del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente; punto Octavo del Acuerdo por el que se delega en diversos servidores 

públicos del órgano desconcentrado denominado Sistema de Aguas de la Ciudad de México las facultades que se indican; punto 1.3.0.0 Atribuciones del Manual 

Administrativo de la Dirección General de Administración en el Sistema de Aguas de la Ciudad de México y las normas aplicables en la materia, convoca a los 

interesados en participar en la Licitación Pública Internacional LPI/SACMEX/016/2020, para la adquisición del Suministro de equipo hidráulico articulado 

para todo terreno. 

Período de venta de Bases Junta de aclaración de bases Acto de presentación y apertura de 

propuestas 

Acto de fallo Plazo de entrega 

Del 03 al 05 de agosto de 

2020. 

06 de agosto de 2020 10 de agosto de 2020 17 de agosto de 2020 Máximo el 20 de 

noviembre de 2020. 

 12:00 horas 10:00 horas 10:00 horas 

 

Partida Descripción Cantidad  Unidad 

1 Suministro de equipo hidráulico articulado para todo terreno, clasificada para 

una capacidad nominal de levante de 40 toneladas cortas, 35 toneladas 

métricas a 3 metros de radio. 

 

1 Equipo 

 

Lugar y horario de entrega de los 

bienes: 

La entrega de los bienes objeto de la licitación se realizará L.A.B en el Almacén Central del Sistema de Aguas de la Ciudad 

de México, sito en Sur 24 No. 351, entre Oriente 255 y Oriente 259, Col. Agrícola Oriental, Alcaldía Iztacalco, en la 

Ciudad de México, en horario de 9:00 a 18:00 horas de lunes a viernes, a nivel de piso 

Precio de las bases en convocante y 

mediante depósito bancario: 

$ 1,100.00 (un mil cien pesos 00/100 m.n.).  

Forma de pago de Bases: Convocante.- El pago se deberá efectuar en días hábiles de 11:00 a 13:00 horas en la Oficina de Retribución Salarial al 

Personal, ubicada en la planta baja de las oficinas centrales del SACMEX, mediante cheque certificado o de caja a favor del 

Gobierno de la Ciudad de México, librado por la persona física o moral interesada, expedido por institución bancaria 

establecida en la Ciudad de México o área metropolitana (Atizapán, Tlalnepantla, Ecatepec, Naucalpan o Nezahualcóyotl).  

Depósito Bancario.- El pago se deberá efectuar a nombre de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, debiendo 

contener completas las siguientes referencias: número de cuenta de Banco Santander, S.A. 65501123467, número de 

sociedad 06D3, Registro Federal de Contribuyentes (del interesado) y número de Licitación. 

Servidores públicos responsables de la Licitación: 

Lic. Luis Corral Zavala, Director de Recursos Materiales, Abastecimiento y Servicios, Mtra. Hilda Tetlalmatzi Juárez, Subdirectora de Compras y Control de 

Materiales y Lic. Elizabet del Rocío Chavarría Almaraz, Jefa de la Unidad Departamental de Abastecimiento. 



 

* El periodo de venta de bases y las fechas en las que se llevarán a cabo los eventos de la licitación se consideran a partir de la publicación de esta convocatoria 

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

* Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para su consulta en Internet: www.sacmex.cdmx.gob.mx o en la Subdirección de Compras y Control de 

Materiales, sito en Nezahualcóyotl No. 109, 6° piso, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, Código Postal 06080, de 11:00 a 13:00  horas, en 

días hábiles, atención de la Mtra. Hilda Tetlalmatzi Juárez, teléfono 5130 4444, extensión 1611. Los interesados podrán acudir a revisar las bases sin costo 

alguno, pero para participar será requisito cubrir su costo. 

 

*El Acto de Junta de Aclaración de Bases, la Primera Etapa: Acto de Presentación y Apertura de Propuestas y la Segunda Etapa: Acto de Fallo, se celebrarán en 

la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales, Abastecimiento y Servicios; ambos sitios se ubican en el 6° piso del edificio sede del SACMEX, sito en 

Nezahualcóyotl No. 109, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, Código Postal 06080. 

 

* El pago de los bienes se realizará en moneda nacional, a los 20 días naturales siguientes a la fecha de aceptación de las facturas debidamente requisitadas. 

 

* La licitación no considera el otorgamiento de anticipo. 

 

* Las propuestas deberán presentarse en español. 

 

* No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos contenidos en los artículos 39 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito 

Federal y 49 fracción XV, 51 y 59 de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México.  

 

* La Licitación no está considerada bajo la cobertura de algún tratado de libre comercio. 

 

* Para coadyuvar al mejor desarrollo de la Junta de Aclaración de Bases, se solicita a los interesados que adquieran las bases, remitir sus dudas por escrito, de 

acuerdo al anexo que se incluye en las bases, al correo electrónico elizabet.chavarria@sacmex.cdmx.gob.mx, previo a la fecha del evento. 

 

Ciudad de México, a 28 de julio de 2020. 

  

(Firma) 

 

Lic. Luis Corral Zavala. 

Director de Recursos Materiales, Abastecimiento y Servicios. 



ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Alcaldía Gustavo A. Madero 

Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano 

Convocatoria No: 07 

Licitación Pública Nacional 

 

Ing. Oscar L. Díaz González Palomas, Director General de Obras y Desarrollo Urbano en la Alcaldía Gustavo A. Madero, en observancia a lo dispuesto en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y artículos 52 numerales 1 y 4, 53 apartado A numerales 1, 2 fracción XII, numeral 12 

fracciones II, III, IV, V, VI, apartado B numeral 3 inciso a fracción XXIX de la Constitución Política de la Ciudad de México; artículos 16 segundo párrafo, 29 

fracción II, 30 y 42 fracción I de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, para la contratación de obra pública en la modalidad de precios unitarios 

por unidad de concepto de trabajo terminado. De conformidad con el artículo 3º apartado C, Fracción I, 24 apartado A, 25 apartado A, Fracción I, 28, 29 fracción 

VI, incisos c y d y 44 fracción II de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal y en apoyo al Acuerdo Delegatorio, de fecha 30 de enero de 2019, en 

concordancia con el ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EN LA ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO LA SUSPENSIÓN DE TRÁMITES, 

PLAZOS Y TÉRMINOS QUE POR COMPETENCIA DE LEY CORRESPONDAN A LA ALCALDÍA DE GUSTAVO A. MADERO Y A LAS 

PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS QUE LA INTEGRAN, CON EL PROPÓSITO DE PREVENIR LA PROPAGACIÓN DEL VIRUS COVID-19, 

LOS DÍAS QUE SE INDICAN. Publicado, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 20 de abril de 2020, convoca a las personas físicas y morales 

interesadas en participar en la licitación de carácter nacional, de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de 

licitación 

Descripción general de la obra Fecha de 

inicio de los 

trabajos 

Fecha de 

terminación 

Capital contable 

requerido 

30001098-022-20 

“PROYECTO INTEGRAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE RAMPA DE 

ACCESO, EDIFICIO PRINCIPAL, CANCHA DE FÚTBOL, AUDITORIO Y 

ZONAS EXTERIORES EN EL CENTRO COMUNARIO 

COCOYOTES·AHUEHUETES, UBICADO EN AVENIDA DEL TRABAJO 

ESQUINA PANTERA Y SEGUNDA CERRADA CHAMIZAL COLONIA 

COCOYOTES” 

24/08/2020 31/12/2020 $12’900,000.00 

Costo de las bases Plazo de ejecución 
Fecha límite para 

adquirir bases 

Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

Junta de 

aclaraciones 

Presentación y 

apertura de 

Proposiciones 

Acto de Fallo 

Directa $5,000 130 días 05/08/2020 
06/08/2020 12/08/2020 18/08/2020 24/08/2020 

11:00 horas 11:00 horas 11:00 horas 11:00 horas 

 

Los recursos fueron asignados con oficio de autorización para el ejercicio fiscal 2020, de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, a 

través de la Subsecretaría de Egresos, con el oficio; No. SAF/SE/041/2020, de fecha 27 de enero de 2020, remitido a La Alcaldía con el calendario presupuestal 

2020 mediante oficio número AGAM/DGA/0243/2020 de fecha 05 de febrero de 2020 y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el 

ejercicio fiscal 2020, en los que se estableció el techo presupuestal aprobado por la Congreso de la Ciudad de México, información que contiene los montos 

autorizados para los proyectos de inversión a los que debe sujetarse esta ALCALDÍA.  

 

Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en la Jefatura de Unidad Departamental de Licitaciones y Contratación, sita en planta baja 

del Edificio de la Alcaldía en Avenida 5 de Febrero y Vicente Villada s/n, Colonia Villa Gustavo A. Madero, Código Postal 07050, Alcaldía Gustavo A. Madero  

 



en la Ciudad de México teléfono 51 18 28 00 extensión. 3225, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria, de lunes a viernes, de 10:00 a 14:00 

horas, en días hábiles; para compra de bases se hará a través de cheque certificado o de caja, expedido a favor de: GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO/SECRETARÍA DE FINANZAS; con cargo a una institución de crédito autorizada para operar en la Ciudad de México. 

 

Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados para adquirir las bases son:  

 

Atendiendo las Medidas Sanitarias Establecidas por el Gobierno Federal y el Gobierno de la Ciudad de México, en la realización de los eventos de estos 

procedimientos de estas Licitaciones Públicas Nacionales, los participantes deberán a pegarse a las siguientes disposiciones: 

 

1.- Se atenderá la Jornada Nacional de Sana Distancia. 

 

2.- Asistir con cubrebocas y Guantes de látex (obligatorio). 

 

3.- Solo 1 persona por Empresa Participante. 

 

4.- El punto de reunión para la visita al sitio de los trabajos será el indicado por la Alcaldía 

 

5.- No asistirán adultos mayores y/o pertenecientes a grupos de riesgo. 

 

6.- El periodo que se indica podrá modificarse o prorrogarse si persisten las causas que la motivan, para lo cual deberá efectuarse la publicación oficial 

correspondiente.  

 

7.- A la presentación del pago de bases de licitación, el concursante entregará un CD nuevo empaquetado, en el que se le entregarán grabadas las bases de 

Concurso de la Licitación Pública nacional, Modelo de Contrato, Catálogo de Conceptos, de esta manera el interesado quedará inscrito y registrado. El 

Concursante es el único responsable de obtener en tiempo y forma la información documental necesaria para la elaboración y presentación de su 

propuesta. 

 

8.- Solicitud de inscripción a la Licitación Pública Nacional de su elección. Este escrito debe dirigirse a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, en 

papel membretado de la empresa, indicando datos generales actualizados del participante debidamente firmado por el representante legal de la persona física o 

moral. 

 

9.- Deberá presentar copia de su Constancia de Registro de Concursante vigente expedido, por la Secretaría de Obras y Servicios, documento que deberá expresar 

el capital contable requerido, para dar cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 21, 22 y 24 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal 

presentando original para cotejar acompañado de la siguiente documentación: declaración escrita bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse, en los 

supuestos del artículo 37 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, ni del artículo 47 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, debiendo 

transcribir en esta, cada uno de los supuestos establecidos en el ordenamiento de referencia; en el caso de personas físicas se anexará a los requisitos anteriores; 

acta de nacimiento y alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en el de las personas morales, presentación de escritura constitutiva y 

modificaciones, en su caso, poderes del representante legal y alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 

10.- Listado de obligaciones sustantivas y formales a las que están sujetos correspondientes a los últimos cinco ejercicios fiscales. 

 

 



11.- Comprobatorios del capital contable requerido (mediante Declaración Anual de Impuestos del último ejercicio fiscal, así como los Estados Financieros 

correspondientes al último ejercicio fiscal firmados por Contador Público externo a la empresa, anexando copias del oficio de registro ante la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público y de su cédula profesional del Contador, presentando original para cotejar). 

 

12.- Para personas morales, presentar copia de la declaración fiscal anual correspondiente a los ejercicios (2019) y copia de las declaraciones parciales 

correspondiente al 2020 hasta el mes inmediato anterior de la presente licitación (de enero a junio del 2020) y sus correspondientes estados financieros, 

presentando original para el cotejo respectivo. Para personas físicas presentar copia de la declaración fiscal anual correspondiente al ejercicio (2019) y copia de 

todas las declaraciones parciales del ejercicio (2019) y las declaraciones 2020 hasta el mes inmediato anterior de la presente licitación (de enero a junio del 

2020) y sus correspondientes estados financieros, presentando original para el cotejo respectivo. 

 

13.- Escrito en español y sin tachaduras en papel membretado del concursante indicando: nombre y/o razón social, teléfono(s), domicilio fiscal dentro de la 

Ciudad de México o Área Metropolitana (en caso de que el domicilio fiscal esté fuera de esta área, indicar domicilio para recibir notificaciones ubicado dentro del 

área señalada), R.F.C. y persona autorizada para recibir notificaciones. Este escrito debe dirigirse a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, 

debidamente firmado por el representante legal de la persona física o moral.  

 

14.- En apego al artículo 58 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de La Ciudad de México, en 

concordancia con el artículo 8 del Código Fiscal de la Ciudad de México, el concursante deberá tramitar la constancia de adeudos ante la Tesorería del Gobierno 

de la Ciudad de México y el Sistema de Aguas de la Ciudad de México (en lo que resulte aplicable), expedida por la Administración Tributaria que le 

corresponda o en su caso, por el Sistema de Aguas de la Ciudad de México, a efecto de constatar que el interesado no cuenta con adeudos pendientes de pago 

(entregar copia del acuse, presentar original para cotejo). 

 

15.- Los interesados en la licitación deberán comprobar experiencia y capacidad técnica mediante la relación de contratos de obras y servicios relacionadas con 

las mismas que tengan o hayan celebrado con la Administración Pública o con particulares para la ejecución de trabajos similares a los concursados, 

comprobando documentalmente su cumplimiento a satisfacción de la contratante, tales como las carátulas de los contratos, actas de entrega-recepción; así como 

también currículum de la empresa y del personal técnico a su servicio relativo a las obras similares a las descritas en la licitación y capacidad financiera, 

administrativa y de control según la información que se solicita en las bases de la Licitación Pública Nacional. 

El lugar de reunión para la visita de obra para la licitación; 30001098-022-20, será en: el Centro Comunario Cocoyotes·Ahuehuetes, ubicado en Avenida del 

Trabajo Esquina Pantera y Segunda Cerrada Chamizal Colonia Cocoyotes, es obligatoria la asistencia de personal calificado, que se acreditará mediante 

escrito en hoja membretada de “EL CONCURSANTE” firmado por el representante legal de “EL CONCURSANTE”, escrito original que deberá presentar al 

momento de la visita de obra, anexando copia de cédula profesional, certificado técnico o carta de pasante, los días y horas indicados anteriormente. 

 

La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la Jefatura de Unidad Departamental de Licitaciones y Contratación, ubicada en Avenida 5 de 

Febrero y Vicente Villada s/n, Colonia Villa Gustavo A. Madero, Código Postal 07050, es obligatoria la asistencia de personal calificado, que se acreditará 

mediante escrito en hoja membretada de “EL CONCURSANTE” firmado por el representante legal de “EL CONCURSANTE”, escrito original que deberá 

presentar al momento de la Junta de Aclaraciones anexando copia de cédula profesional, certificado técnico o carta de pasante, los días y horas indicados 

anteriormente. 

 

El acto de presentación y apertura de Proposiciones Técnicas y Económicas se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Jefatura de Unidad Departamental de 

Licitaciones y Contratación perteneciente a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, ubicada en Avenida 5 de Febrero y Vicente Villada s/n, Colonia 

Villa Gustavo A. Madero, Código Postal 07050, los días y horas indicados anteriormente. 

 

Para la ejecución de los trabajos de la presente licitación, la Alcaldía no otorgará anticipo. 

 



La ubicación de los trabajos será dentro del perímetro de la Alcaldía.  

 

Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 

 

La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano.  

 

No se autorizará subcontratación en la ejecución de la obra, salvo lo indicado en las Bases de Licitación. 

 

Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en los artículos 40 y 41 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, efectuará el 

análisis comparativo de las proposiciones admitidas, se formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al concursante, que 

reuniendo las condiciones establecidas en la Ley y su Reglamento, y solicitadas en las bases de la licitación, haya presentado la propuesta legal, técnica, 

económica, financiera y administrativa que resulte ser la solvente más baja que garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra la resolución 

que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 

Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por períodos máximos mensuales por concepto de trabajos terminados, así mismo 

el plazo de pago de dichas estimaciones, será dentro de un término no mayor de 15 días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido ingresadas 

debidamente firmadas por contratista y supervisión externa y entregadas a la Dirección de Control de Obras y Desarrollo Urbano. 

 

La forma de garantía de cumplimiento del contrato será del 10 % (diez por ciento) del monto total del contrato incluye I.V.A., a favor de la: GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO/SECRETARÍA DE FINANZAS; mediante póliza de fianza expedida por institución legalmente autorizada y de conformidad con la 

Ley de Obras Públicas del Distrito Federal.  

Transitorio. 

Único. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

 

Ciudad de México, a 28 de julio del 2020. 

 

(Firma) 

 

Ing. Oscar L. Díaz González Palomas 

Director General de Obras y Desarrollo Urbano 



ALCALDÍA TLALPAN 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

LICITACION PÚBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA ATL/002-2020 
 

El C. Arq, Alejandro Castañeda Zerecero, Director General de Obras y Desarrollo Urbano, en observancia a lo dispuesto en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, 30 y 32 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; y de conformidad con los Artículos 23 parrafo 

primero, 24 apartado A, 25 apartado A fracción I, 26 y 28 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, asi como en el Acuerdo por el que se delega en el 

Titular de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el dia 16 de noviembre de 2018, las 

facultades de suscribir las convocatorias y demás documentos relacionados con los procedimientos de contratación de obra.Convoca a las personas físicas y 

morales interesadas en participar en las licitacionesde carácter nacional para la contratación en la modalidad de Obra Pública a base de precios unitarios, 

conforme a lo siguiente: 

 

No. de licitación Descripción y Ubicación de la obra 
Fecha de 

inicio 

Fecha de 

terminación 

Capital contable 

mínimo requerido 

30001134/007/2020 

Construcción y Rehabilitación de Resumideros en las siguientes colonias: 6.-

Torres de Padierna, 7.- Héroes de Padierna, 8- Pueblo San Andrés Totoltepec, 

9.- Pedregal de San Nicolás 2a sección. 

1-sept-2020 29-dic-2020 $3,760,000.00 

No. de licitación Costo de las bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 

Visita de Obra 

Obligatoria  

Junta de 

aclaraciones 

Obligatoria 

Presentación y Entrega de 

Propuestas y Apertura del 

Sobre Único 

Fecha de Fallo 

30001134/007/2020 $2,500.00 5-agosto-2020 
11-agosto-2020 17-agosto-2020 21-agosto-2020 28-agosto-2020 

09:00 hrs. 09:00 hrs. 09:00 hrs. 11:00 hrs. 

No. de licitación Descripción y Ubicación de la obra 
Fecha de 

inicio 

Fecha de 

terminación 

Capital contable 

mínimo requerido 

30001134/008/2020 

Construcción y Rehabilitación de Resumideros en las siguientes colonias: 1.-

Miguel Hidalgo 2a. Sección, 2.- Miguel Hidalgo 1a. Sección, 3.- Santo Tomás 

Ajusco, 4.- Fuentes de Tepepan, 5.-San Miguel Topilejo. 

1-sept-2020 29-dic-2020 $4,690,000.00 

No. de licitación Costo de las bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 

Visita de Obra 

Obligatoria  

Junta de 

aclaraciones 

Obligatoria 

Presentación y Entrega de 

Propuestas y Apertura del 

Sobre Único 

Fecha de Fallo 

30001134/008/2020 $2,500.00 5-agosto-2020 
11-agosto-2020 17-agosto-2020 21-agosto-2020 28-agosto-2020 

10:00 hrs. 10:30 hrs. 11:00 hrs. 12:00 hrs. 

No. de licitación Descripción y Ubicación de la obra 
Fecha de 

inicio 

Fecha de 

terminación 

Capital contable 

mínimo requerido 

30001134/009/2020 

Construcción, Ampliación, de Infraestructura Social en 2 inmuebles : 2.-

CEDIC Santa Úrsula Xitla, ubicado en Av. Santa Ursula # 153, Col. Santa 

Úrsula Xitla, 3.-CEDIC Xitle ubicado en Cerrada Xitle casi esquina la Troje 

Colonia Maria Esther Zuno de Echeverria. 

1-sept-2020 29-dic-2020 $2,740,000.00 



 

No. de licitación Costo de las bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 

Visita de Obra 

Obligatoria  

Junta de 

aclaracionesO

bligatoria 

Presentación y Entrega de 

Propuestas y Apertura del 

Sobre Único 

Fecha de Fallo 

30001134/009/2020 $2,500.00 5-agosto-2020 
11-agosto-2020 17-agosto-2020 21-agosto-2020 28-agosto-2020 

11:30 hrs. 12:00 hrs. 13:00 hrs. 13:00 hrs. 

No. de licitación Descripción y Ubicación de la obra 
Fecha de 

inicio 

Fecha de 

terminación 

Capital contable 

mínimo requerido 

30001134/010/2020 Conservación y Rehabilitación de Banquetas en la Col. 1.-Arboledas del Sur. 2-sept-2020 30-dic-2020 $830,000.00 

No. de licitación Costo de las bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 

Visita de Obra 

Obligatoria  

Junta de 

aclaracionesO

bligatoria 

Presentación y Entrega de 

Propuestas y Apertura del 

Sobre Único 

Fecha de Fallo 

30001134/010/2020 $2,500.00 5-agosto-2020 
12-agosto-2020 18-agosto-2020 24-agosto-2020 31-agosto-2020 

09:00 hrs. 09:00 hrs. 09:00 hrs. 11:00 hrs. 

No. de licitación Descripción y Ubicación de la obra 
Fecha de 

inicio 

Fecha de 

terminación 

Capital contable 

mínimo requerido 

30001134/011/2020 Construcción y Ampliación de Banquetas en la Col.: 1.-Bosques del Pedregal. 2-sept-2020 30-nov-2020 $970,000.00 

No. de licitación Costo de las bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 

Visita de Obra 

Obligatoria  

Junta de 

aclaracionesO

bligatoria 

Presentación y Entrega de 

Propuestas y Apertura del 

Sobre Único 

Fecha de Fallo 

30001134/011/2020 $2,500.00 5-agosto-2020 
12-agosto-2020 18-agosto-2020 24-agosto-2020 31-agosto-20 

10:00 hrs. 10:30 hrs. 11:00 hrs. 12:00 hrs. 

No. de licitación Descripción y Ubicación de la obra 
Fecha de 

inicio 

Fecha de 

terminación 

Capital contable 

mínimo requerido 

30001134/012/2020 
Rehabilitación a la Red de Agua Potable en diversas ubicaciones de la Alcaldía 

Tlalpan: 5.-Primavera, 6.- Lomas de Padierna, 7.- Cultura Maya. 
2-sept-2020 30-nov-2020 $1,530,000.00 

No. de licitación Costo de las bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 

Visita de Obra 

Obligatoria  

Junta de 

aclaracionesO

bligatoria 

Presentación y Entrega de 

Propuestas y Apertura del 

Sobre Único 

Fecha de Fallo 

30001134/012/2020 $2,500.00 5-agosto-2020 
12-agosto-2020 18-agosto-2020 24-agosto-2020 31-agosto-20 

11:00 hrs. 12:00 hrs. 13:00 hrs. 13:00 hrs. 



 

No. de licitación Descripción y Ubicación de la obra 
Fecha de 

inicio 

Fecha de 

terminación 

Capital contable 

mínimo requerido 

30001134/013/2020 

Desazolve de la Red del Sistema de Drenaje en las siguientes colonias: 1.-

Pueblo San Andrés Totoltepec, 2.-Santa Úrsula Xitla, 3.-Cantera Puente de 

Piedra,4.-La Joya, 5.-Tlalpan Centro, 6.-Toriello Guerra, 7.-Isidro Fabela, 8.- 

Pueblo Quieto. 

3-sept-2020 1-nov-2020 $1,300,000.00 

No. de licitación Costo de las bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 

Visita de Obra 

Obligatoria  

Junta de 

aclaraciones 

Obligatoria 

Presentación y Entrega de 

Propuestas y Apertura del 

Sobre Único 

Fecha de Fallo 

30001134/013/2020 $2,500.00 5-agosto-2020 
12-agosto-2020 18-agosto-2020 25-agosto-2020 1-sep-20 

12:00 hrs. 13:30 hrs. 09:00 hrs. 11:00 hrs. 

 

Los recursos para la realización de esta obra fueron autorizados por la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México a través de la 

Subsecretaria de Egresos con el oficio No. SAF/SE/DGPPCEG/002/2020 de fecha 13 de abril de 2020. 

 

Requisitos para adquirir las bases:  

 

Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en la Jefatura de Unidad Departamental de Concursos de Obras de la  Dirección de 

Planeación y Control de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano delaAlcaldía en Tlalpan, sita Avenida San Fernando No. 84, Colonia Centro de 

Tlalpan, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14000 Ciudad de México los días 3, 4 y 5 de agosto del presente año de 10:00 a 13:00 horas,en días hábiles y se deberá presentar 

lo siguiente: 

 

a) Escrito de solicitud en original por parte del interesado, manifestando su interés en participar en la licitación correspondiente, indicando el número de licitación 

y descripción de la misma, su objeto social, nombre o razón social, en papel membretado de la persona o razón social, firmado por el representante o apoderado 

legal, señalando claramente el cargo que ostenta (según acta constitutiva o poder notarial), dirigido al C. Arq. Alejandro Castañeda Zerecero, Director 

General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Tlalpan. 
 

b) Copia de la Constancia de Registro de Concursante vigente, de acuerdo a como se establece en el articulo 24 del Reglamento de la Ley de Obras Publicas del 

Distrito Federal, expedida por la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México, mismo que deberá expresar el capital contable requerido para la 

licitación correspondiente, así como las especialidades solicitadas, presentando original para cotejo. 

 

c) Original y copia de comprobante de domicilio, no mayor a tres meses. 

 

d) Escrito en el que manifieste su domicilio fiscal y teléfonos para su localización, así mismo deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones, dentro 

del territorio de la Ciudad de México, notificaciones y documentos que se deriven de los actos del procedimiento de contratación y en su caso, del contrato 

respectivo. 

 

e) Copia del Acta constitutiva y modificaciones, así como poder notarial del representante legal, en caso de persona Física del Acta de Nacimiento, presentando 

original para cotejo. 



 

f) Copia de Identificación oficial vigente con fotografía del Representante legal, presentando original para cotejo. 

 

g) Copia del Alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como de la Cédula de Identificación Fiscal (RFC), en caso de cambio de domicilio fiscal, 

presentar el movimiento correspondiente. presentando original para cotejo. 

 

La forma de pago de las bases se hará mediante la presentación de cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Administración y Finanzas de la 

CDMX, con cargo a una institución de crédito autorizada para operar en la Ciudad de México, por la cantidad del costo de las bases de licitación indicado en la 

información general de las presentes bases. 

 

1.- A la presentación del pago de las bases de licitación se entregarán las bases de concurso de la Licitación Pública Nacional con sus anexos y Catálogo de 

Conceptos, de ésta manera el interesado quedará inscrito y registrado, teniendo derecho a presentar su proposición. 

 

El concursante es el único responsable de obtener en tiempo y forma la información documental necesaria para la elaboración y presentación de sus propuestas, 

por lo que el incumplimiento de este requisito será motivo para no participar en la licitación correspondiente. 

 

2.- El lugar de reunión para la Visita de Obra será en la Dirección de Planeación y Control de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía 

en Tlalpan, sita Avenida San Fernando No. 84, Colonia Centro de Tlalpan, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14000 Ciudad de México. La empresa concursante manifestará 

mediante escrito en original y copia, en papel membretado la persona que asistirá a la visita de obra, deberá ser personal calificado, afín a la Construcción 

(Arquitecto, Ingeniero Civil o Técnico), anexando copia simple y original para su cotejo de la cédula profesional o certificado técnico o carta de pasante e 

identificación oficial vigente de la persona designada. La asistencia a la visita de obra será obligatoria, por lo tanto si no se cumple con los requisitos 

solicitados se considerará como no presente a tal diligencia, considerando su asistencia meramente como observador, no pudiendo tener derecho a registrarse y de 

igual manera no pudiendo obtener la correspondiente constancia de visita. 

 

3.- El lugar de reunión para la sesión de Junta de Aclaraciones será en las oficinas de la Dirección de Planeación y Control de la Dirección General de Obras y 

Desarrollo Urbano de la Alcaldía Tlalpan, sita Avenida San Fernando No. 84, Colonia Centro de Tlalpan, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14000 Ciudad de México. . La 

empresa concursante manifestará mediante escrito en original y copia, en papel membretado la persona que asistirá a la junta de aclaraciones, deberá ser personal 

calificado, afín a la Construcción (Arquitecto, Ingeniero Civil o Técnico), anexando copia simple y original para su cotejo de la cédula profesional o certificado 

técnico o carta de pasante e identificación oficial vigente de la persona designada. La asistencia a la junta de aclaraciones será obligatoria, por lo tanto si no se 

cumple con los requisitos solicitados se considerará como no presente a tal diligencia, considerando su asistencia meramente como observador, no pudiendo tener 

derecho a registrarse y de igual manera no pudiendo obtener la correspondiente acta. 

 

4.- La Sesión Pública de Presentación yApertura del Sobre Único se llevará a cabo en la Dirección de Planeación y Control de la Dirección General de Obras y 

Desarrollo Urbano de la Alcaldía en Tlalpan, sita Avenida San Fernando No. 84, Colonia Centro de Tlalpan, AlcaldíaTlalpan, C.P. 14000 Ciudad de México, el 

día y hora indicado. 

 

5.- No se otorgará anticipo. 

 

6.- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 

 

7.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

 



8.-Ninguna de las partes de los trabajos de ésta licitación podrán ser objeto de asociación o subcontratación, salvo previa autorización de la contratante por escrito 

de acuerdo al artículo 47 párrafo quinto de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

 

9.- Ninguna de las condiciones contenidas en la bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 

10.- Los interesados en las(s) licitación(es) deben comprobar experiencia técnica en obras similares y capacidad financiera, administrativa y de control, durante el 

proceso de evaluación, según la información que se solicita en las bases de esta licitación Pública. 

 

11.- Las condiciones de pago serán verificativas mediante estimaciones de los trabajos ejecutados por periodos máximos mensuales.  

 

12.- Los criterios generales para la selección de un participante serán con base en los artículos 40, 41 y 43 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, una 

vez realizado el análisis comparativo de las propuestas admitidas, se formulará el dictamen y se emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al 

concursante que reuniendo las condiciones establecidas en la Ley de Obras Publicas del Distrito Federal y Su Reglamento, solicitadas en las bases de concurso de 

la licitación, hayan presentado las condiciones legales, técnicas, económicas, financieras y administrativas requeridas y además garanticen satisfactoriamente el 

cumplimiento de todas las obligaciones y que presente la propuesta cuyo precio sea el más conveniente para la Dependencia. 

 

13.- La garantía de cumplimiento del contrato será del 10% (diez por ciento) del monto total del contrato incluido el I.V.A. a favor de la Secretaria de 

Adminitracion y Finanzas de la Ciudad de México, mediante póliza de fianza expedida por institución legalmente autorizada. 

 

14.- Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno, pero los concursantes podrán si a su derecho conviene ejercer lo establecido en el 

artículo 72 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

 

CIUDAD DE MÉXICO A 28 DE JULIO DE 2020 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

 

 

(Firma) 

 

 

ARQ. ALEJANDRO CASTAÑEDA ZERECERO 
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AVISO 

 
Se da a conocer a la Administración Pública de la Ciudad de México; Tribunal Superior de Justicia y Congreso de la Ciudad de México; 
Órganos Autónomos en la Ciudad de México; Dependencias, Alcaldías y Órganos Federales; así como al público en general, los 
requisitos que habrán de contener los documentos para su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, siendo los siguientes: 
 
A). El documento a publicar deberá presentarse en original o copia certificada ante la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y 
Trámites Funerarios, en un horario de 9:00 a 14:30 horas para su revisión, autorización y según sea el caso cotización, con un 
mínimo de 4 días hábiles de anticipación a la fecha en que se requiera sea publicado, esto para el caso de las publicaciones 
ordinarias, si se tratase de inserciones urgentes a que hace referencia el Código Fiscal de la Ciudad de México, estas se sujetarán a la 
disponibilidad de espacios que determine la citada Unidad. 
 
B). Una vez hecho el pago correspondiente, el documento a publicar tendrá que presentarse, debidamente firmado y rubricado en todas las 
fojas que lo integren, por la persona servidora pública que lo emite, señalando su nombre y cargo, así como la validación de pago 
correspondiente, emitida por la Secretaría de Administración y Finanzas y en página electrónica. 
 
1). Tratándose de documentos que requieran publicación consecutiva, se anexarán tantos originales o copias certificadas como 
publicaciones se requieran. 
 
2). En caso de documentos que requieran aprobación de autoridad competente, como: Reglamentos Internos, Estatutos, Bandos, 
Manuales, Programas Sociales, Acciones Sociales y/o Institucionales, deberá agregarse a la solicitud de inserción copia simple del oficio 
que acredite la misma, así como de la suficiencia presupuestal. 
 
3) Cuanto la publicación verse sobre el link en el que podrá ser consultado un documento, en la misma deberá señalarse el nombre y cargo 
de la persona responsable de su funcionalidad y permanencia en la página electrónica correspondiente, así como el número telefónico de 
contacto. 
 
C). La información a publicar deberá ser grabada en disco compacto rotulado contenido en sobre de papel o usb, en archivo con formato 
en procesador de texto (.doc), Microsoft Word en cualquiera de sus versiones, con las siguientes especificaciones: 
 

• Página tamaño carta; 
• Márgenes en página vertical: Superior 3, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 2; 
• Márgenes en página horizontal: Superior 2, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 3; 
• Tipo de letra Times New Roman, tamaño 10; 
• Dejar un renglón como espacio entre cada párrafo, teniendo interlineado sencillo, y espaciado a cero; 
• No incluir ningún elemento en el encabezado o pie de página del documento (logo o número de página);  
• Presentar los Estados Financieros o las Tablas Numéricas en tablas generadas en Word, cabe mencionar que dentro de las tablas 

no deberá haber espacios, enters o tabuladores y cuando sean parte de una misma celda, deberán ser independientes, en el anterior 
e inicio de cada hoja, así como no deberán contener interlineado abierto, siendo la altura básica de 0.35; si por necesidades del 
documento debiera haber espacio entre párrafo, en tablas, deberán insertar celdas intermedias; 

• Rotular el disco con el título del documento, con marcador indeleble; 
• No utilizar la función de Revisión o control de cambios, ya que al insertar el documento en la Gaceta Oficial, se generarán cuadros 

de dialogo que interfieren con la elaboración del ejemplar; 
• No utilizar numeración o incisos automáticos, así como cualquier función automática en el documento; y 
• La fecha de firma del documento a insertar deberá ser la de ingreso, así mismo el oficio de solicitud será de la misma fecha. 

 
D). La cancelación de publicaciones en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, deberá solicitarse por escrito con 3 días hábiles de 
anticipación a la fecha de publicación indicada al momento del ingreso de la solicitud, para el caso de publicaciones ordinarias, si se trata 
de publicaciones urgentes, será con al menos un día de antelación a la publicación, en el horario establecido en el inciso A) del artículo 11 
del Acuerdo por el que se Regula la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
E). En caso de que se cometan errores o los documentos contengan imprecisiones producto de la edición de la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, que sean responsabilidad de la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, el titular de la misma podrá emitir la 
correspondiente “Fe de Erratas”, tratándose de errores, o imprecisiones responsabilidad de los solicitantes, contenidos en los documentos 
cuya publicación se solicite, deberán emitir la correspondiente “Nota Aclaratoria” en la que se deberá señalar específicamente la fecha y 
número de la Gaceta, la página en que se encuentra el error o imprecisión, así como el apartado, párrafo, inciso o fracción de que se trate 
en un formato “Dice” y “Debe decir”, debiendo solicitar su publicación en el referido Órgano de Difusión. 
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DIRECTORIO 
 

Jefa de Gobierno de la Ciudad de México 
CLAUDIA SHEINBAUM PARDO 

 
Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

NÉSTOR VARGAS SOLANO 
 

Director General Jurídico y de Estudios Legislativos 
JUAN ROMERO TENORIO 

 
Director de Estudios Legislativos y Trámites Inmobiliarios 

GUILLERMO CRUCES PORTUGUEZ 
 

Subdirección de Proyectos de Estudios Legislativos y Publicaciones 
 
 

Jefe de Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y Trámites Funerarios 
SAID PALACIOS ALBARRÁN 

 
INSERCIONES 

 
Plana entera ......................................................................................  $ 2,104.00 
Media plana ......................................................................................  $ 1,131.50 
Un cuarto de plana ..............................................................................  $ 704.50 

 
Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 
 

Consulta en Internet 
www.consejeria.cdmx.gob.mx 

 
 

GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
Impresa por Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V. 

Calle General Victoriano Zepeda No. 22, Col. Observatorio C.P. 11860, 
Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

Teléfono: 55-16-85-86 con 20 líneas. 
www.comisa.cdmx.gob.mx 

 

IMPORTANTE 
El contenido, forma y alcance de los documentos publicados, son estricta responsabilidad de su emisor. 

(Costo por ejemplar $26.50) 

http://www.comisa.cdmx.gob.mx/
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